
Num. 509. Jueves. 24 de Junio. Ano de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Koviembre de 183 .)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Ijito^rafs» 7 librería de 19. 
«StTOíiJLOA, Ulereado 58 7 Estaeion ft.

EN PROVINCIAS^
En las principales librerías.

PRECIO DE SÜSCRICION.!

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis’ 64.—Por 
un año, 1’20. ,

Fiiera.—Por un mes, 16 * , —P.u 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or ua 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

parís mu
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 

Infantes Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 

sin novedad en su importante 

salud.

Administr ación Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Sbccion de fomento.

El Iltmo. Sr. Director general 
de Obra» públicas, Comercio y 
Minas, me dice con fecha 3 del 
actual lo que sigue;

«Vista una instancia de Don 
Donato Gomez Trevijano, vecino 
de Búrgos, esta Dirección gene
ral ha acordado autorizarle para 
que en el término de un año pue
da practicar los estudios de un 
Ferro-carril económico entre las 
villas de Haro y Ezcaray, pero 
entendiéndose, que por esta au
torización no se le otorga dere

cho alguno á la concesión de esta 
linea, ni à indemnización de nin
gún género, y que el peticiona
rio tiene que gugelarse respecto 
á indemnización de losperjuicios, 
que puedan causarse en ias pro
piedades, á lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la ley de Obras pú
blicas de 13 de Abril de 1877.> 

Lo que anuncio en este perió
dico oficial para conocimiento 
del público. Logroño 15 de Ju
nio de 1880.

El Gobernad or, 
José Bellida,

COMISIOí^ PROVICIAL.

Sesión extraordinaria de 18 
de Junio de 1879.

En la ciudsd de Logroño á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y nueve siendo la hora de las diez 
(le la mañana, se reunieron previa 
convocatoria con arreglo á la leyba- 
jola presidencia del Sr.Gobernador 
civil, los Sres, Diputados, Govantes, 
Merino, Marlin^v, é Iñiguez Breten. 
Abierta la sesión y leida el acta de 

la anterior fué aprobada.

Examinado el expediente de eleccio
nes municipales celebradas en Arenza- 
nade Arriba: Resultando que D. Franf 
cisco Olarle, D. Bernardo Escalera, 

D.'Hipólilo García, D. Noiberíe Esca
lera y D. Cayetano Olarle, presentaron 
solicitud al Ayunlamienlo pidiendo se 
declaren nulas las elecciones reprodu
ciendo las protestas hechas por los Se
cretarios escrutadores I). José Olarle 
y D. Carlos Saerz el dia 10 de Alayo y 
D. Castor y D. José Olarle en el dia 
11 respecto á haberse permitido volar 
á D. Frarcisco Quijano y D Evaristo 
Gonzalez que no figuraban en las lil
las electorales, cuya solicitud fuédeses
timada por mayoría de votos: Resul
tando que los referidos Quijano y Gon
zalez figuran en la lista de electores 
que acompaña al expediente y en el 
libro talonario de cédulas electorales: 
Considerando que^figurando como elec
tores en arabos dicnraenlos la mayoría 
de la mesa interina y la de la defiuili- 
va obraron con arreglo á la ley al per
mitirles que usaran de su derecho 
eomo electores para ‘la votación de la 
mesa definitiva y de Concejales: Con
siderando que no existen ¡nfraccien 
alguna legal ni motivos que vicien la 
validez de la elección, se acordó con
firmar el acuerdo adoptado por la ma
yoría de la, juola de escrutinio el dia 
primero del actual y válidas las elac- 
cior.es,debiendo los Concejales procla
mados D. Eusebio García,D. Cárlos An
guiano y D, Cárlos Saenz lomar pose
sión de sus cargos en la época señala
da por la ley.

Examinado el expediente de eleccio
nes celebradas en Piadejon á conse 
cuencia de reclamac’on producida por 
D. Celedonio Cordon, D. Alalias pre"

ciado y oíros electores pidiendo se de 
crete la nulidad de la elección y po 
D. C. listo Ezquerro pidiendo se le exi
ma del cargo de Concejal para el que 
bc^ sido elegido fundándose en que es 
mayor do sesenta aOoa: Rcsullandoque 
según diligencia que obra en el expe
diente Ls cédulas electorales se en
tregaron al Algüacil del Ayuntamienlo 
para que las distribuyera à domicilio 
el dia cuatro del mes de Mayo y según 
aparece de información practicada ante 
el Juzgado municipal y reconoce en su

Moforme el Alcaldola distribucioa so 
hizo en los dias siguientes basta el sie
te inclusive: Resultando también por 
diligencia que las listas ultimadas no 
se ’expusieron al público hasta el dia 
14 de Abril y en la citada información 
se prueba que no fueron expuestas 
basta el dia 18 de dicho moí: Resul
tando se reconoce que en las listas ul
timadas expuestas al público se omi
tieron los nombres de D. Emelerio He- 
ras Ezquerro y D. Agapito Ezquerro 
Saenz que desp jes tomaron parte en la 
elección: Considerándose observan de
fectos graves cuyo resullado ha podido 
influir en el de las elecciones: Consi
derando se ha fallado à lo que pres
criben los artículos 50 y 31 de la ley 
electoral, se acordó declarar nulas las 
elecciones ardenando so proceda á 

¡oirás nuevas en los ¿ias i|ue se sirva 

¡señalar el Sr. Gobernador, observando 
los plazos prescriplivos en la ley y que 

5 Ise pase el tanto de culpa qne resalte à 
hlos Iribuuales, de justicia para que 
I ¡procedan à lo que baya lugar eo de
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recho con ■’rreg’o á lo misma ley elec- 
Inral,remitiendo al efecto al Sr. Gober- 
nador el expediente de elecciones y el 
formadoá instancia deD. Manuel J. Ce
drón y otras electores en solicitud fe
cha 5 de Mayo íiltimo.

Examinado el expediente de eleccio
nes municipales celebradas en Robres: 
Resultando que D. Pedro Saenz, soli
citó la nulidad fundándose en que ha 
bian volado dos electores que no figu
raban en las listas: Resultando que 
desestirr.ada la solicilu l en sesión de 
primero del actual s^ notificó al recla
mante y si bien eo el acto de la noti 
ficacion <lijo este que apelaba, no ha 
produci o nueva reclamación como 
previene el art. 88 de la ley electoral, 
se acoriíó no haber lugar à conoeerdel 
acuerdo adopta lo p r li Junta general 
de escrutinio.

Se dió cuent» de la copia del acta 
(lela ses’cn celebrada por el Ayunta 

miento de Canales y Secretarios escru 
tadores con el fin de reso’ver las es 
cusas y pre les! as presentadas con mo 
livo de las elcccicnts municipales: Re 
sudando que i). Cavetano Navarrela y
Toi rt s pi iíó se le eximiera del cargo de 
Concejal y Alcalde per que viene des- 
erepeñando (bebes cargos desde 1.® de 
Marzo de 1877: Resudando que Don 
Balbiiio Benito, pretende escusarse del 
mismo cargo por hallarse desempeñan - 
do en la aclualida j el de estanquerc- 
RemIVmdo que los electores D. Vale 
riano Blanco y 1). Agapiio Domínguez 
proteslaron á D. Ciríaco Salaverri y 
D. Toribio Rucandio meuianle á ser eí 
primero Depositario de fondos muoici 
pales y el segundo Concejal el año 
1874 hallándose sin terminar lascuen 
tas de su a íministracion: Resultando 
no fueron estimadas las escusas ex 
puestas p »r D. Cayetana Navarreta y 
D. B.dbino Benito y admitidas las pro
testas coolra la capacidad de D. Ciría
co Salavarri y D. Toribio Rocandio, 
habiéndose alzido los dos últimos en 
forma para ante » sta Corporación: Con
siderando que si bien D. CayelanoNd' 
varrela y D. Balbino B ndo no se ma_ 
nifeslaron conformis con la resolución 
recaída, no han formulado nueva re- 
clamacifD para ante la Comisión pro. 
víncidi: Coiisiduacdr. que ea D. Ciría
co Sa favairi hay iicon palibilidad para 
ser Concejal por desempeñar funcione 
públicaf retribuidas: Considerando 
que respecto á !.. Toribio Rocandio 
existe también incapaci,led por hallar 
se pendiente de aprebac.on las cuen’ 
tas de su adininistiaci.u. Vistos losar- 
liculoo 8.- y 9.» de la ley electoral y 
el 43, casos 3.” y ti.’ ,1, 
cipal, se acordó confirmar las résolu • 
Clones adoptadas por el Ayuulamienlo 
y Secrelarius eacrutadores en la sesión 
de que se ha hecho mérito.

Se dió cuenta del expedieulo de 
elecciones de Naida en el que resulta 
Hacerse prolesUdo contra la capacidad

Concpjalfts electos D Ramon ! |vîpoe cesen en ?us cargos lo) Concejas | |

i Yillena y D. Juan Lopez: KesuUando 
(que D. Ramon Villena, fué Deposita
rio de los fandos municipales de Nalda 
en el ejercicio de 1870-71, cuvas 
cuentas se hallaban en trámite al ve
rificarse la elección y han sido aproba
das par el Sr. Gobernador eo seis del 
actual declarando responsable á Don 
Ramon Villena decierta cantidad que 
debe reintegrar á los fondos munici
pales: Resultando que D. Juan López 
Esci’dero es rematante del arbitrio 
sobre el riego del rio Torredano cuyos 
productos ingresan en los fondos dei 
municipio: Considerando que respecto 
á D Ramón Villena, subsistían al ve- 
riíicnrce la elección y ea el día 1.* de 
los corrientes las mismas causas en 
que se fundó esta Corporacicn para de
clarar ea sesión de 22 de Febrero de 
1877 la incapacidad del Sr. Villena 
para ser Concejal, en la cual se ha fun
dado la resolución adoptada por "el 
Ayunt in ento y Comisionados escrula- 
doret.: Considerando que D. Juan López 
00 tiene capacidad para ser Concejal 
por tener parte directa en un servicio 
que corre á cargo del Ayuntamiento: 
Vistos el art.‘ 43, números 4.® y^.* de 
la ley municipal, se acordó deciaiar 
que I). Ramón Villena y D. Juan Lo
pez no pueden ejercer el cargo de Con
cejales confirmando la resolución adop
tada por la mayoría del Ayuntamien
to y escrutadores el dia primero de 
los corrientes.J

Se leyó una exposición de D. Gre
gorio Gonzalez y D. Roman Herce, ve
cinos de Igea, solicitando se declaren 
nulas las elecciones municipales cele
bradas en dicho punto, y no habien 
do remitido el Alcalde los anteceden
tes, se acordó prevenirle remita inme
diatamente todo el expediente y caso 
de que por la premura del tiempo no 

udiera resolverse para el dia primero 
e Julio próximo venidero., se absten- 

gan dedar posesión á los nuevos Conce
jales, entendiéndose que no están 
aprobadas las alecciones hasta tanto 
que se decidan las protestas que moti
van esta instancia.

Se dió cuenta de una exposición pre
sentada en nueve del corriente por 
D. José Rojo al Alcalde de Cañas pi- 
(Rendo se declare la incapacidad del 
Ccncfjal electoD. Modesto Rerg«i, por 
ser Recaudador municipal, à cuya ins
tancia recayó decreto marginal mani
festando ser cierto lo expuesto y de
jando el asunto á la resolución de esta 
Comisión.

Considerando que, la reclamación 
se ha presentado fuera de tiempo y que 

) ha fecaido acuerdo definilivo sobre 
cual pueda conocer la Comisión en 

recurso de alzada, se acordó no haber 
ugará deliberar, pero adviniendo al 

Ayuntamiento que al lomar posesión 
08 Concejales do sus cargos tengan 

presente el art. 45 de 1a ley munici
pal, en particular el párrafo qoe pre-

les si dejaran de tener las condiciones 
qu3 marca la misma ley.

Se dió cuenta del acta de la sesión 
cekbrada por »4 Ayuntamienlo y es
crutadores de Zarraton (h Rioja, en la 
que se desestimó la proles a presenta
da por D. B mito Llanos, Ctoilra el Con
cejal electo D. Lucas Arrale Villarejo, 
por ser deudor á los fondos municipa
les. y apareciendo que no se ha apela
do en forma para auto esta Comisión, 
seacerdóno haber lugar á df liberar, 
pero encargando al Av untamiento ten. 
‘ga presente en su caso el arl 45 de la 
‘cy municipal en los mismos términos 
udicados en la resolución ant»*iior.

Hallándose en igual caso la recla
mación producida por D. Manuel Tor
res y Escalada, vecino de Rincon de 
Soto, pidiendo se le exima del cargo de 
Concejal para el que ha sido elegido, 
fundándose en que lleva en arrenda
miento una tierra destinada A pastos 
propia del municipio, se adoptó idénlis 
co acuerdo.

Se dió cuenta de un expediente de 
elecciones municipales celebradas en 
Bañares, remitido à consecuencia de 
haber protestado ¡D. Gregorio Velez y 
otros electores la capacidad de Conce
jal electo D. Domingo Sacristan yfler- 
oaez y la del actual teniente Alcalde 
D. Lncio Bañares, fundándose en que 
®1 primero no es vecino con casa abier
ta y en que el segundo desempeña 
funciones públicas retribuidas como re
caudador que es da contribuciones: 
Resultando que desestimada la recla
mación se notificó el acuerdo á los ex
ponentes los cuales han interpuesto la 
atilda despues de trascurridos los 1res 
dias que señala el art. 88 de la ley 
electoral, se acordó no haber lugar á 
dehberar: pero encargando al Ayunta
miento tenga presente y cumpla en su 
caso el art. 45 de la ley municipal.

Vista la yeclaaacion presentada por 
D. Tomás Remero, vecino de Viniegra 
de Abajo pidiendo se le exima del car
go de Concejal para el que ha sido 
proclamado fundándose en que se ha
lla físicamente impedido para desem. 
peOar el cargo y apareciendo que 
desestimada la escusa no se ha apela
do en forma para anleesta Corpora
ción, se acordó confirmar el acuerdo 
del Ayuntamiento y Comisionados es
crutadores.

Visto el expediente de elecciones mu
nicipales celebradas en Leía de Rio 
Leza, en el que varios electores pro
testan contra la proclamación del Con
cejal electo D. José Antonio Iñiguez, 
por que en su lugar debiera haberlo 
sido D. Salvador Saenz Romero, fun
dándose en que en los dias de elección 
aparecieron inscritos an las candida- 
turas de la minoría los nombres de los 
1res exponentes ocupando el primer 
lugar D. Salvador Saenz Romero, cir
cunstancia que creen decide la pro- 
ciamacioo de Concejal á favor de esleí

cuya protesta fué deseitimada: Consi
derando que, el computo de votos 
tanto tn los escrutinios parciales como 
en el general se ha verileado con su
jeción á las prescripciones legales, 
pues que consistiendo 1.« renovación en 
1res Concejales han aplicado ios votes 
à dos de los que figuraban en las can
didaturas y en el general para la pro
clamación de uno que correspondía à 
la minoría han sido sorteados los dos 
n suitantes con 5*2 votos cada uno ha
biendo d»'8(goado la suerte â D. José
Antonio Iñiguez. Vistos «I art. 4.» 
disposición l.“párrafo 10 de la ley de 
16 de Diciembre de 1876 y el 84 de 
la by electoral, ae acordó confirmar 
el acuerdo declarando bien proclama
dos Concejales á D. Benito Blasco Diez, 
D, Simon Luna Cabezon y D. José An
tonio lúiguez, devolviendo el expe
diente al Ayuntamiento de su proce
dencia.

Se dió cuenta de una comunicación 
de D. Francisco RiaOo y otros Conce
jales del Ayuntamiento de Sajazarra, 
manifestando que declarada en sesión 
de primero del corriente la incapaci
dad del Concejal electo D. Ildefonso 
Herranz de Gortázar, por descmpeúar 
el cargo de Recaudador y Depositario 
de fondos Municipales, se proclamó en 
su lagar á D. Claudio Gomez Serrano 
que le seguía en número de votos y no 
habiéndose reclamado contra este 
acuerdo el Alcalde no le dá cumpli
miento en la purle referente á la pro
clamación del Concejal D. Claudio Gó
mez Serrano. Se acordó declarar que 
admitida la protesta contra la capaci
dad del Concejal proclamado por la 
Junta general de escrutinio, la va
cante ocurrita debió quedar sin cubrir 
para hacerlo en su caso cuaudo Ikgara 
el previsto en el art. 46 de la ley mu
nicipal y que por lo tanto está bien 
lomado el acnerdo del jireiidenle del 
Ayuntamiento.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á in
forme el expediente en que varios elec
tores del distrito de Quel se quejan de 
que el local seOalado para verificar las 
elecciones municipales no era el más 
apropósilo pues que el tiempo que du
rasen se privaba de instrucción á los 
nifios por hab'^rse elegido el local des
tinado á escuela pública y que las cé
dulas talonarias no se distribuyeron á 
domicilio dentro del plazo legal. Se 
acordó informar que el Ayuntamiento 
de Quel ai deliberar sobre la elección 
del local, tuvo presente todas las cir
cunstancias de capacidad y situacio. 
así cemo los motivos de conveniencia 
para optar y dar la preferencia al en 
que se han verificado las eleciones mu 
nícipales, y como es de su exclusiva 
competencia, este asunto, miéntras no 
haya producido perturbación en el 
Cuerpo electoral por el cual se viera

(Sí continuari,)
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ADMIlílSTRiClON ECÛMÛMICA.

Rplanon de los vencimientos que resultan à favor del Tesoro durante el mes de Junio por compradores de bienes nacionales co« 
expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

Númer»

del NOMBRES Proeedaneia Clase.
Plazos qie

Vencimiento.

IMPORT!

Residencia. adeuda.
pagaré. Pts. Glu.

5605 Blas Abeytua. Logroflo. Claro. Rústicas. <4 22 Junio 1180. 50 65
5604 Manuel Marín. y Alesanco. 25 • » 24 25
5605 Felix Abeitua. id. » » 52 63
5606 Gregorio Torrecilla. Madrid. 26 B>

5607 Leonardo Baracoa. Villascca. 26 » » S BB
5608 Manuel Tobalina. id. 9 * 20 •»
5609 il. id. a a 2 50
5610 id. id. » • 20 bb

5611 id. id. » • 28 75
5612 id. id. 1) * 4 25
5613 id. id* > a 28 75
5614 id. id. » a 51 25
5615 id. id. • 9 43 75
5616 id. id. • » 16 25
5617 id. id. > a 10 B»
5618 : Lino Martinez. Baños de Rio Tebia. 0 0 17 63
5619 Alfonso Martinez. Torrecilla. fl » 6 88
5620 id. id. » » 21 25
5621 id id. » » 1 88
56 2 Antonio Martinez. Muro de Aguas. a » 4 25
5625 Simon Rivas. Villaseca. « » 21 13

‘5626 id. id. » » 17 75
5627 • id. id. • • 3 88
5628 Antonio Garcia. Vilbrta Quintana. n ■ 54 BB
5629 Pablo Ag’iiliir. id. 9 • 10 B>
5630 Pantaleoo Gomez. Villaseca. • » 5 BB
5631 id id. > » 3 63
6179 Blas Ab^’ylua. Logroño. t3 17 . > 5
6481 Bernard no Breton. Aldeanueva. 11 1 » > BB ))•
64S2 id. bi. a > 9B BB
6483 id. id. ■ B BB MB
6464 Francisco Falcon. id. • * 47 30
6485 Alejo Arnedo. id. B B BB > •
6487 Benito Cankra. Foncea. 8 ■ B 6 13
6488 il. id. B • 51 13
6489 Domingo Ayala id. 4 » B 23 63
6493 Narciso Agustin Zorraquio. 11 18 « • 9 88
6494 Fabian Gonzalez id. B • b 75
6495 id. id. • B 25 63
6496 id. id. ' » B 2 88
6497 id. id. > B 31 25
6498 Lino Moreno. Arnedillo. 20 > 10 50
6499 id. id. > B <0 88
6500 id id. * B ■ 55 »»
6501 id. id. » B 18 88
6502 id. id. 22 . 7 75
6503 José Montoya. Corporales. B • 7 50
6504 id. id. B B 18 88
6505 id id. . B • 1 75
6506 Faustino Sacristan. Viilarta Quintana. B • 20 13
6507 Vicente Rodriguez. Entrena B • 6 37
6508 Pedro L pez id. 0 B 32 88
6509 11 lefinso Sacristan, Corporales. • B 4 37
6782 Hemelcrio Gonzalez. Canales. 10* 0 9 B S 50
6783 Guillermo Mavaja.s. Entrena. B » 21 57
6784 L'no Moreno. Arnedillo. 16 . 10 55
6785 id. id • » 9 05
6786 Tomás Zorzaco. Villamediana. 19 50 25
6790 Fernando Nestarea. Cortijo. 22 B B 9 25
6791 José .Maria Moliaa. Logroño 27 B B 37 50
7020 Venancio Martinez. Ormiileji. 4 6 • 92 20
7021 .Manuel Mor* no. id * • • 96 75

340 Juan Garcia. Madrid. 3 • B 6000 70
7070 Felipe Muri lo. Baños de RioTuvia. 25 . , 12 75
220 Julian Rojo Baûarcs. 14 8 51 25
221 Nie las Garcia. id. 21 > 69 25
222 Valentin Gom z. Granon a • 62 50
223 Leoncio t’e Vicente. id. 22 . • 87 50
288 Agustin Lopez. Terroba. 11 17 • B 4 50
38 |José Blanco. Logroño.

«
9 9 95 61
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La Real órden de 17 de Enero úl
timo inserta en el «Boletiu oficial» de 
esla provincia, nútn. 198, correspon
diente al dia 16 de Febrero siguiente, 
dispone, entre otras cosas, que no po
drá embarcarse ni cíicular por ferro
carriles, carreteras, rios y demás vías 
de comunicación terrestres y fluviales^ 
ni admitirse en establecimientos de 
fundición ó beneficio, ninguna clase de 
mineral sin ir acompañado de una cer. 
tificacion-guia que acredite haber sa
tisfecho el impuesto del 1 por 100 del 
producto bruto correspondiente al tri
mestre económico anterior, bajola res. 
poiisabilidady multa que expresa dicha 
Real orden; podiendo todas las Auto
ridades de cualquier clase impedir la 
circulación de minerales que no vayan 
provistos délas referidas certificaciones- 
guias, con derecho al percibo de la mi_ 
tad ds la mulla que se imponga, por 
dicha falla, á cuya mitad de mulla 
que se imponga» tendrán igualmente 
derecho los denunciadoresprivados fa
cilitando medios de averiguar la falla.

Por disposiciones posteriores queda
ron en suspenso los efectos de la ex
presada Real orden hasta oO del actual 
como fin del presente año ecoaómico 
desde cuya fecha en adelante dtbe vb. 
seivarje todo lo dispuesto; y al efecto, 
esta Admiiistracion, reproduciendo la 
menciopada Real órden inserta en d 
ftBoletin» citado, no puede monos de 
recordar su puntual cumplimienlodesde 
primero de Julio próximo en adelante, 
tanto à los duelos ó encargados de las 
minas para que presi'otando oportuna
mente en esta Adrainislracioa la rela
ción duplicada que determina el arlí 
culo 4 ’ de la iostrucci> o de 11 de Abril 
de 1877, puedao verificar el pago del 
del impuesto y obtener en tiempo la 
certificacioo-guia indispensable para la 
circulación de minerales y admisinn^en 
los establecimientos de fundición, caan- 
lo á los encargados de estos estableci
mientos para que no admitan Jos mi 
nerales que no vayan acompañados de 
dicha, certificación; unos y otros bajo 

» la responsabilidad y mulla de que que
da hecho mérito.

Para conocimiento de las Autorida
des que impidan la circulación de mi
nerales que se encuentren sin la.s refe
ridas certificaciones guías, y para el de 
los denunciadores privados, hace pre
sente esta Administración que unos y 
otros percibirán inmediatamente la mi
tad dé las mullas que llegueirí impo
nerse, según j en la forma que deter
mina la Real órben citada.

Igualmente esta Administración no 
puede menos de recordar á los dueños 
de minas sus encargados ó repesentan- 
tantes; los descubiertos en que se en
cuentran por el impuesto de canon de 
superficie de sus minas; adverliéndo- 
les por última vez que de no satisfacer 
los inmedialaraenle se espedirán Comi
sionados de apremio; y asi bien plan- 
pnes por falta de las relaciones del

I î producto bruto del mineral extraído, 
según dispone el art. 6.’ de la Ins
Iruccion citada.

Todo loque se hice público por 
medio de la presente para conocimien
to de ks interesados.

Logroño 15 de Junio de 1880 —El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.
J^ÜZGÁDÓSDÉTTlÑmNCIA.

D. Saturnino Cabezon, Secretario in
terino del Juez municipal de este 
Jnzgado de Ocon y tierra.
Ceriifico: Que los autos de juicio 

verbal seguidos en rebeldía en este 
Juzgado por D. José Escalona, vecino 
de Molinos de Ocon, contra D Cipria
no Perez, vecino de Villar de Arnedo, 
se ha dictado la sentencia que copia
da dice así:

SENTENCIA. En la villa de Ocon 
à tres de Marzo de mil ochocientos 
ochenta, ante Don Baltasar Vignera, 
Juez municipal de la misma, ha visto 
el precedente juicio verbal celebrado 
á instancia do D. José Escalona, veci
no de Molinos de Ocon, contra D. Ci
priano Perez, vecino del Villar de Ar
nedo, sobre pago de setenta pesetas 
que le tiene entregadas el José Esca
lona al Cipriano Perez á cuenta de lo 
que le correspondía pagar dtl emprés
tito nacional como recaudador que fué 
el Cipriano Perez de. este distrito mu
nicipal de 1877 á 1878. cuyas pesetas 
se las reclama por segundi vez á José 
Escalona el recaudador actual, como 
lembien rtclama el José Escalona tres 
citaciones que tiene hechas judicial- 
menle para este mismo asunto, j por 
la no comparecencia del Cipriano Pe
rez el Señor Juez municipal dijo; 

Restillando: Que D José Escalona, 
vecino de Molinos, presentó demanda 
en juicio verbal contra Cipriano Pe
rez, vecino del Villar de Arnedo con 
fecha diez y ocho de Abril reclamán
dole la nrecitac’a cantidad.

Resu laudo: Qne en el hecho de no 
haber comparecido el demandado à 
impugnar la demanda, sin embargo de 
haber sido citado en forma, induce á 
creer que los hechos espuestos por el 
demandante son ciertos y legítima su 
reclamación,

Por ante mi su Secretario dijo: vi,f« 
los los arlíí'ulos 1179, 1181, 1182 y 
1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
el espresado Señor Juez municipal y 
de mi su Secretario, falla: Que debía 
condenar y condenaba en rebeldía á Ci
priano Perez, vecino del Villar de Ar- 
nedo, á que en el término de cinco 
dias pague la cantidad de setenta pe
setas y las costas hasta aquí origi
nadas, tres citaciones hechas por 
el demandante José Escalona, como 
asi bien ¡as c stas y gastos del juicio, 
acordando se notifique esta sentencia 
segiin está prevenido en los artículos 
1181, 1182 y 1183 de la ley de Bn- 

'juiciaini.mto civil, y además se publi
que en el Boletín oficial de la provin
cia, conforme à lo dispuesto en el ar
tículo 1190 de la misma ley, pues per 
esta sentencia definitivamente juzgan
do, así lo proveyó, mandó y firma di
cho Señor, deque yo el Secretario cer
tifico. En Ocon á tres de Junio de mil 
ochocientos óchenla.—Se espide la 
presente á instancia de D. José Esca
lona, con el visto bueno del Señor* 
Juez municipal de esta villa de Ocon 
—V.* B ’-Baltasar Viguera.—Satur
nino Cabezon, Secretario interino.u

F/.CTûRIA DE SÜSISTENGIAS DE LOGROÑO.

Met dg M ayo de 1880.—1 .* decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada de< 
na.

Logroño 10 de Mayo de 1880.—El Administrador, Juan Caesla.—V.' B 
Comisario de guerra Inspector, Juan Picaloste.

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Quintales

Precit 
de 

unie

Pts.

f 

i Harina! .* 25 48
2 Logroño. Joaquin Hernández. < Id. de 2.’

Id. de 5.’
50
25

Fanegas.

46
41

2 Idem. Hipólito Arza. Cebada. 100

Qainlales

6

2 Idem. Matias Infiesto. Leña. 100 4

Anuncios

para

INSTRUCCION. 
ó

Guia de Apremios
la cobranza de contribuciones 

renta» públicas, por D. Anter» 
Concúa, Director del estableci

miento editorial LA A U2¿0- 
JÍA, Gíiadalajara.

y

Precio: 5 pesetas en Rústica y 6 
Holalidesa.

Acaba de publicarse y ponerse 
venia una nueva edición de esta 

en

la
in f
á

resante obra, ampliada nntablemen 
le con todas la disposiciones legales 
publicadas ha.sta el dia, y extensas 
(xplicaeiones y formularios para el 
procedimiento relativo à toda clase de 
débitos, ya pertenezcan á las contribu
ciones á cargo del Banco de España, de 
los Ayuntamientos, Administraciones 
económicas, Diputaciones provincia- 
es» Propios, Pósitos M &. 8c. Consta 
de 516 páginas en 4.® español, y se sir 
ven los ejemplares que se pidan, re
mitiendo su importe al autor, en Gua
dalajara, aumentando un real más si se 
envían sellos de correo.

Se remiten Catálogos de la de 
amil'aramienlos y demás publi
cadas por dicho Establecimiento La 
Adrora.

Representante en Logroño, D. Juan 
ida Vata Anguiano, calle del Mercado 

número 24, piso 3.’.

Se vende buesil 
molido por agua, . 
precio de seis reab 
fanega, en el Truj. 
de Concha.

LOGROIÑO
SUS alrededore»y

Descripción de k 
editicios principale; 
ruinas, muros y d( 
mas notable que 1 
ciudad encierra, pe

ANTERO GOMEZ.

, Quedan muy poco 
ejemplares de est 
curiosa obra qu.
consta de un tomo d 
25Ï páginas y se hs 
lia de venta en esta li 
breria.

Agustín Orionen^

hnf. y Lit. <• A. Orton«A«.
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